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SECRETARÍA.  JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Radicación: 20001-31-05-004-2023-00287-00 

 

En la fecha paso al despacho del señor Juez el presente proceso ordinario, informándole 

que la parte demandante manifiesta que realizó notificación a la parte demandada-

vinculada, y aporta documento con que pretende probar tal afirmación. De igual manera, se 

observa en el expediente que una de las demandadas presentó contestación y realizó 

llamamiento en garantía. Sírvase proveer lo que estime procedente y demás situaciones 

que necesiten ser resueltas conforme al expediente.   

  
 
 
 

CILIA MERCEDES BECERRA ZÚÑIGA 

Secretaria 
 

 
 
 
 
 


